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MINUTA DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 29 DE ENERO DE 2010

ASISTENTES:
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CONCEJALES ELECTOS


D. OSCAR ESCRIG GARCÍA (PP)
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SECRETARIA: La de la Corporación,  SRA. Mª ISABEL RINCÓN PÉREZ


En Figueroles, el día 29 de enero de 2010, a las 19:05 horas, en las Dependencias del Ayuntamiento, presididos por el Alcalde, Sr. Luis Gregori Herrando, asistidos por la Secretaria-Interventora del Ayuntamiento, Mª Isabel Rincón Pérez, se reunieron los concejales que se han relacionado previamente para celebrar sesión ordinaria, de conformidad con el acuerdo sobre periodicidad de sesiones adoptado el día 29 de junio de 2007.

Resultando que se ha obtenido el quórum de un tercio del número legal de los miembros que forman la Corporación Municipal, el Presidente declara abierta la sesión con el siguiente,

ORDEN DEL DÍA


1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES

Se da cuenta al Pleno de los borradores de las actas de las sesiones celebradas los días 18 y 28 de diciembre de 2009 y repartidas junto a la convocatoria.



Sometidas a la consideración del Pleno las actas de referencia son aprobadas por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, ordenándose su trascripción al libro de actas y su remisión a la Delegación del Gobierno y Comunidad Autónoma así como su publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento.


2.- RATIFICACIÓN SOLICITUD SUBVENCIONES

2.1 EQUIPAMIENTO PEQUEÑOS MUNICIPIOS 2010

Atendida la Resolución de Alcaldía nº 14/10 de fecha 19 de enero de 2010, que literalmente se transcribe:

“Atendida la convocatoria de subvenciones destinadas a la financiación de equipamientos, señalización y mobiliario urbano en pequeños municipios de la Comunidad Valenciana para el ejercicio 2010 publicada en el DOGV de fecha 22 de diciembre de 2009

De conformidad con las potestades que me confiere la legislación vigente,

RESUELVO:

PRIMERO.- Solicitar en el marco de las subvenciones convocadas, la máxima subvención posible para la realización de la inversión consistente en la adquisición de: FREGADORA ELÉCTRICA Y VARIOS RÓTULOS DE CALLES cuyo presupuesto total asciende a 2.248 € (IVA incluido)

SEGUNDO.- Compromiso de aportar aquella parte del importe total de la actuación que no cubra la subvención en el caso que sea concedida.

TERCERO.- Compromiso de dar la adecuada publicidad de la financiación de la actuación a través de la citada ayuda.

CUARTO.- Compromiso de reintegrar las cantidades que se hubieran percibido, en caso de revocación de la ayuda, así como comunicar a la Presidencia de la Comunidad Valenciana las ayudas solicitadas y/u obtenidas de cualquier otra Administración Pública para la misma finalidad. 

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Presidencia de la Comunidad Valenciana a los efectos oportunos.”

Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda su ratificación.


2.2 CAMPAÑA PLANTAS ORNAMENTALES 2010 Y DIA DEL ARBOL


Atendido que con fecha 25 de noviembre de 2009 se solicitó a la Consellería de Medioambiente la entrega de plantas con motivo del día del árbol mediante Resolución de Alcaldía nº 308/2009.

Atendido igualmente que con fecha 22 de diciembre de 2009 se solicitó la Campaña 2010 de Plantas Ornamentales de Exterior de la Diputación Provincial de Castellón.

Se comenta por todos los concejales dichas ayudas quedando el Pleno enterado.


3.- SOLICITUD FONDO ESTATAL EMPLEO Y SOSTENIBILIDAD LOCAL
Atendido el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, publicado en el BOE nº 259 de fecha 27 de octubre de 2009.

Visto el Proyecto redactado por el Arquitecto Municipal, D. Jaime Gimeno Conde denominado: “ARREGLO Y RENOVACIÓN DE VIALES URBANOS EN LA LOCALIDAD DE FIGUEROLES” con un presupuesto total de 62.919 €

Atendida la propuesta de Alcaldía al respecto, se procede a su debate y votación y, en votación ordinaria, y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el proyecto redactado por el Arquitecto Municipal, D. Jaime Gimeno Conde denominado: “ARREGLO Y RENOVACIÓN DE VIALES URBANOS EN LA LOCALIDAD DE FIGUEROLES” con un presupuesto total de 62.919 €

SEGUNDO.- Solicitar la máxima subvención posible para la realización de dicha obra mediante la inclusión de la misma en el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local creado por el Real Decreto-Ley 13/2009.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo mediante el modelo de solicitud y a través de la aplicación informática habilitados al efecto, a la Subdelegación de Gobierno de Castellón.


CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento para suscribir y tramitar cuantos documentos sean necesarios para la consecución y desarrollo del presente acuerdo.
4.- RATIFICACIÓN SOLICITUD AYUDAS PARA EJECUCIÓN OBRAS EN MATERIA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA, SANEAMIENTO Y DEFENSA CONTRA AVENIDAS 2010

Atendida la Resolución de Alcaldía nº 14/10 de fecha 19 de enero de 2010, que literalmente se transcribe:

“Conocida la Orden de 15 de diciembre de 2009 de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, por la que se convocan para el ejercicio 2010 las ayudas a entes locales para la ejecución de obras en materia de abastecimiento de agua, saneamiento y defensa contra avenidas, publicada en el DOGV nº 6174 de fecha 29 de diciembre de 2009 así como las bases reguladoras para la concesión de dichas ayudas (Orden de 22 de mayo de 2008)


Vista la Memoria redactada por el Arquitecto Municipal denominada: “Colector de agua pluviales casco viejo 1ª fase” con un presupuesto de licitación de 56.074,86 € y honorarios técnicos (iva incluido) que ascienden a 3.439,57 €, supone un presupuesto total de la obra de 59.514,44 €.

HE RESUELTO:


PRIMERO.- Aprobar la Memoria redactada por el Arquitecto Municipal denominada “Colector de agua pluviales casco viejo 1ª fase” con un presupuesto de licitación de 56.074,86 € y honorarios técnicos (iva incluido) que ascienden a 3.439,57 € supone un presupuesto total de la obra de 59.514,44 €.

SEGUNDO.- Solicitar a la Consellería  de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda ayuda para realizar las obras objeto de la mencionada Memoria en el marco de la Subvención convocada.


TERCERO.- Asumir los  compromisos y obligaciones contenidas en las bases reguladoras de la subvención y su convocatoria, así como a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.


CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, en concreto a la Dirección General del Agua, a los efectos oportunos.

QUINTO.- Facultar al Alcalde-Presidente de la entidad local para suscribir cuantos documentos sean necesarios en el desarrollo del expediente.


SEXTO.- Ratificar dicho acuerdo en el Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.”

Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda su ratificación.


5.- ADQUISICIÓN PARCELAS A NOMBRE DEL ESTADO. CONFORMIDAD


Atendido el interés de este Ayuntamiento de adquirir las siguientes parcelas cuya titularidad consta a nombre del Ministerio de Economía y Patrimonio:

- Polígono 4, parcela 4


- Polígono 4, parcela 132


- Polígono 4, parcela 133 

Atendido que tras la solicitud de este Ayuntamiento para la enajenación directa de las referidas parcelas de conformidad con el artículo 137.4 a) de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, Patrimonio ha realizado propuesta para la venta por un total de 6.153,15 €

Atendida la propuesta de Alcaldía al respecto, se procede a su debate y votación y, en votación ordinaria, y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda:

PRIMERO.- Dar la conformidad a la propuesta de enanjenación directa por importe de 6.153,15 € de las parcelas 4, 132 y 133 del Polígono 4 de este término municipal de Figueroles.

SEGUNDO.- Proceder al reconocimiento de la obligación con cargo a la partida correspondiente de gasto así como al pago del 25% de acuerdo con lo requerido por Patrimonio.
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda en Castellón, Secretaria General, Patrimonio, a los efectos oportunos.


6.- AYUDAS FOMENTO NATALIDAD 2009
Atendida la Ordenanza reguladora de ayudas para el fomento de la natalidad en figueroles

Vistas las solicitudes presentadas durante el presente mes de enero por los nacimientos que han tenido lugar durante el ejercicio 2009 así como la documentación aportada.

Comprobados por los servicios municipales los datos aportados y el cumplimiento de los requisitos exigidos en la referida Ordenanza

Vista la propuesta de alcaldía al respecto, se somete a votación y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda:

PRIMERO.- Conceder la ayuda por el fomento de la natalidad a las siguientes personas solicitantes y con las siguientes cuantías:

	Solicitante
	Cuantía

	Susana López Palacios
	300 €

	Alicia Palanques Sabater
	300 €

	Francisca Marta Capdevila Gil
	300 €

	Silvia Cubilla Bock
	300 €

	Victoria Bagán Torner
	300 €

	Cristina Prades Martinez
	300 €


SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Ordenar el Pago de dichas ayudas con cargo a la partida 2.480.01 del vigente presupuesto de gastos.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados a los efectos oportunos.


7.- BAR-RESTAURANTE PISCINA MUNICIPAL. PETICIÓN NEGOCIACIÓN PARA REBAJA DEL PRECIO DE LA CONCESIÓN


Atendida la instancia presentada por el concesionario del Bar-Restaurante del Complejo Deportivo Alcalatén, D. Antonio Gozalbo Navarro de fecha 18/01/2010 comunicando la intención de darse de baja del contrato si no hay negociación para rebajar el precio del alquiler solicitando asimismo la devolución del aval.

La Secretaria de la Corporación procede a explicar que tras la reunión con Ilona Zemanova, también concesionaria del Bar, la misma le ha comunicado la intención de dejar la concesión a la vista del importe pendiente a la fecha, que asciende a un total de 2.787,76 €


En este sentido, los concejales cambian impresiones al respecto y en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda:


PRIMERO.- Que por parte de Secretaria se proceda a obtener información sobre los bienes muebles que los concesionarios han adquirido a los efectos de poder compensar con los mismos la deuda pendiente y así proceder, en su caso, a la devolución del aval depositado en su día por los concesionarios.

SEGUNDO.- Que se inicien los trámites para la Resolución del contrato así como para la nueva adjudicación de la concesión.


8.- MOCIONES 


No se presenta ninguna moción


9.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

9.1.- Conocimiento de las Resoluciones de Alcaldía


Se da cuenta en la sesión plenaria de las Resoluciones de Alcaldía que a continuación se indican: Desde la nº 307 de fecha 25 de noviembre de 2009 hasta la nº 20 de fecha 26 de enero de 2010.

9.2.- Ruegos y Preguntas al Sr. Alcalde y Concejales delegados


Se realizan los siguientes ruegos y preguntas al Sr. Alcalde:


La Concejala Dña. Andrea Ruiz Collado pregunta al Sr. Alcalde por los nombres de las calles nuevas. El Sr. Alcalde responde que se han incluido en la subvención de equipamiento de este año.


El Concejal D. Sergio Bonet Saenz de Navarrete pregunta por la tramitación del Plan General de Ordenación Urbana. Al respecto, el Sr. Alcalde le contesta que la cosa va despacio y la Sra. Secretaria explica que tras la exposición al público del Documento de Avance y notificación a los organismos procedentes, éstos han contestado pidiendo subsanaciones y explicaciones y la empresa adjudicataria de la redacción del Plan tiene pendiente dichas subsanaciones. Por otro lado, la Conselleria de Medioambiente tiene que emitir el Documento de Referencia para así poder realizar el Concierto Previo con Conselleria; estamos a la espera.

Y no habiendo más asuntos a tratar, el Sr. Alcalde dio por finalizada la sesión a las 20:15 horas. De todo lo actuado se levanta la presente acta que yo, como Secretaria, certifico con el Visto Bueno del Sr. Alcalde.


Visto Bueno,


Luis Gregori Herrando

